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Respuesta derecho de petición recibido el 28 de enero de 2021 
 
 
En atención a la petición allegada a través del email bettoresponde@icbf.gov.co nos permitimos 
dar respuesta de la siguiente manera: 
 

 
1. ¿Qué es BETTO? 

En primer lugar, es importante mencionar que BETTO, (Bienestar, Eficiencia , 

Transparencia, Tecnología y Oportunidad), es una herramienta tecnológica de 

inteligencia artificial diseñada por el ICBF, que permite realizar los procesos de 

contratación de forma más objetiva, eficiente y transparente con el fin de seleccionar 

operadores con calidad, los cuales esta previamente habilitados en el Banco Nacional 

de Oferentes para los servicios de educación inicial en el marco de la atención integral 

a cargo de la Dirección de Primera Infancia.  

Dicha herramienta permite adelantar los procesos de invitación a nivel nacional, así 

como aplicar los criterios objetivos de verificación, selección y de desempate 

relacionados a continuaciones los cuales fueron establecidos mediante la Resolución 

5743 del 30 octubre 2020, modificada por la Resolución 6028 del 18 noviembre de 2020, 

Resolución 6694 del 16 diciembre de 2020, Resolución 230 del 27 de enero de 2021 y 

Resolución 371 del 28 de enero de 2021. 

a. Criterios de Verificación:  

1. Capacidad residual de contratación.  
2. Talento humano.  
3. Infraestructura.  
4. Índice de Desempeño Entidades Administradoras de Servicio IDEAS (no aplica para 

los interesados que no hayan suscrito contratos de aporte para la prestación de 
servicios de Primera Infancia).  

 
b. Criterios de selección y su respectivo puntaje: 

 
1. Experiencia en el territorio: 20 puntos. 
2. Experiencia territorial adicional: 25 puntos. 
3. Trayectoria y sanciones: 35 puntos. 
4. Contrapartida: 20 puntos 
 
 
c. Criterios de desempate: 
1. Valor técnico agregado 
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2. Discapacidad.  
3. Sorteo. 

 
Lo anterior, con el único objetivo de garantizar la trasparencia y eficiencia dentro de la 
actividad contractual del ICBF, y con ello, seleccionar de manera objetiva a los mejores 
operadores para la prestación del servicio a la primera infancia. 

Ahora bien, con base en estos criterios la herramienta BETTO recolecta la información 
derivada de las manifestaciones de interés presentadas por los operadores para la 
acreditación de los requisitos de verificación y de selección, agrupa la información y procesa 
un resultado con base en de cada uno de los requisitos mencionados anteriormente. 

 

Finalmente hay que señalar que las reglas de selección son aspectos de valoración 
definidos en el marco del procedimiento administrativo de selección, con base en el cual de 
manera objetiva se comparan los aspectos acreditados por los diferentes interesados que 
manifiestan interés en el curso de las diferentes invitaciones regionales. 

 
Una vez se establece el orden de elegibilidad. Una vez seleccionados los oferentes, las 
Direcciones Regionales deberán efectuar verificación de la documentación presentada y 
los respectivos soportes del oferente que resulte en el primer orden de elegibilidad. 
 
En todo caso, estos ajustes a la forma de verificación y aplicación de los criterios objetivos 
de selección, se han construido en estricto cumplimiento a los postulados y principios que 
rigen la función administrativa y la contratación estatal, los cuales están definidos en la 
Constitución y en el Estatuto General de la Contratación Pública, así como en observancia 
a las reglas, procedimientos y requisitos previstos en la Ley, y de acuerdo con los 
Lineamientos Generales de la Agencia Nacional de Contratación Pública - Colombia 
Compra Eficiente.  
 
Lo anterior, con el objetivo de garantizar la trasparencia dentro de la actividad contractual, 
en pro del interés superior del niño, atendiendo la imparcialidad y la igualdad de los 
interesados, al prever criterios objetivos de verificación, selección, y de desempate, con el 
fin de seleccionar los ofrecimientos más favorables para la prestación de los servicios de 
bienestar familiar a cargo de la Dirección de Primera Infancia.  
 
En este sentido, es pertinente indicar que este procedimiento administrativo de selección 
de contratistas busca evitar la concentración de la contratación en operadores de mayor 
rango y por ello pone el escenario para que compitan los operadores del mismo rango entre 
iguales, frente al cumplimiento de los requisitos que son mínimos para garantizar la 
idoneidad de una entidad sin animo de lucro que puede atender a las niñas y niños.  
 
Con lo anterior, se da respuesta a lo manifestado por CONFUVI, en el sentido de aclarar 
la selección de los operadores para la prestación del servicio de Bienestar Familiar a cargo 
de la Dirección de Primera Infancia, del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar.  
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ORIGINAL FIRMADO                                                  ORIGINAL FIRMADO 
LILIANA PULIDO VILLAMIL    CLAUDIA ALEJANDRA GELVEZ 
Subdirectora General     Directora de Primera Infancia 
ICBF       ICBF 
 
ORIGINAL FIRMADO     ORIGINAL FIRMADO  
LUZ ADRIANA RIOS GIRALDO   ALVARO ANDRÉS RUEDA ZAPATA 
Subdirectora de Operaciones de la Atención  Director de Información y Tecnología 
a la Primera Infancia                                                    ICBF 
ICBF        
 
 

ORIGINAL FIRMADO     ORIGINAL FIRMADO 

HELEN ORTIZ CARVAJAL    CAROLINA DEL PILAR TORRES 
Directora de Contratación     Contratista Subdirección General 
ICBF       ICBF 
 
 
ORIGINAL FIRMADO     ORIGINAL FIRMADO 
CIELO ALEXANDRA VEGA NAVARRO  VIVIANA GARCÍA PINZON 
Contratista Dirección de Primera Infancia  Contratista Dirección de Contratación 
ICBF       ICBF 
 
 
ORIGINAL FIRMADO 
LUZ YADIRA VELOSA POVEDA   
Contratista Dirección de Información y Tecnología 
ICBF        
 
Revisó: María Camila Díaz-Contratista Dirección Contratación. 
Proyectó: Laura Paredes – Contratista Dirección de Contratación  
 


